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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera qne eea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cnraplimiento. 

(Superior Decreto de, 20 de Febrero de IÑfíl). 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fteal érden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L í>E FILIPINAS. 

CÍ7-cular. 
En el d í a de hoy he tomado poses ión del Go

bierno General de estas Islas y d e m á s cargos á él 
anexos, para que fui nombrado por Rea l decreto 
de 12 de Febrero ú l t i m o . 

Lo digo V . . . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . M a n i l a 4 de 
Abr i l de 1885 . 

EMILIO TERRERO. 
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A los habitantes del Archipiélago 
de Filipinas. 

Nombrado por S. M . el R e y D . Alfonso X I I 
(q. D . g.) para d e s e m p e ñ a r en reemplazo del d i g 
nísimo C a p i t á n General de E j é r c i t o D . J o a q u í n Jo-
veilar el cargo de Gobernador General de estas Islas, 
cumple d i r i j i ros l a palabra, a l pisar estas playas tras 
largo y prolongado viage, ¡Qu ie r a e l Cielo que esta 

exijidas contra las tempestades del Cielo y las aco
metidas de l a t i e r r a , h a r á n todos jus t i c i a á la buena 
voluntad, a l deseo a r d i e n t í s i m o , que me anima, de 
labrar la ventura de estas islas. 

N o haya entre vosotros mas que e s p a ñ o l e s , unios 
todos ante el al tar de la p á t r i a como es t á i s unidos 
en e l templo y secundad mis p ropós i t o s , cada uno 
en la medida de sus fuerzas, á fin de que m i 
buena voluntad lejos de hal lar o b s t á c u l o s , halle m ú l 
t iples auxiliares que facili ten grandemente tan p a t r i ó 
t ica empresa. Y sobre todo y pr incipalmente que 
como mueren en l a playa las encrespadas olas del 
tempestuoso mar , a s í ahora y siempre mueran a l 
l legar a q u í las olas de las pasiones po l í t i cas que 
tanto agi tan y per turban los pueblos. 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1 8 8 5 . 

E l Gobernador General, 

EMILIO TERRERO. 

Soldados: 
C u m p l o u n o de los p r i m e r o s y m á s g r a t o s 

enca rgos q u e r e c i b í de S. M . e l R e y D o n A l -
sea para todos anuncio seguro de lisongero porveni r ! ! \ fonso X I I ( q . D . g.) a l h o n r a r m e con e l m a n d o 

Amante como el que m á s de la p á t r i a , de ; s u p e r i o r de este A r c h i p i é l a g o , s a l u d á n d o o s a l 
aquella p á t r i a que supo colocar su g lor ia sobre * s a l u d a r o s en su a u g u s t o n o m b r e y e l d é l a P á -
el pedestal de u n nuevo mundo y que ansiosa aun | t r i a ; h a c i é n d o l o á m i vez c o m o conocedor de las 
de nuevos descubrimientos, v ino en hora feliz á estas g r a n d e s c o n d i c i o n e s que os d i s t i n g u e n , p o r l a 
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playas á depositar en. ellas las semillas de la fé y 
de la c ivi l ización, s e r á m i pr imer deber procurar por 
todos los medios que se estrechen m á s y m á s los 
vínculos existentes entre estas y aquellas provincias, 
á fin de que en todos los tiempos y circunstancias 
de su vida in te r io r y de la v ida internacional e s t é n 
midas todas, como miembros esenciales de un mismo 
cuerpo, como ramas de u n mismo á r b o l . Estoy seguro 
de ello: en este punto fac i l i t a rán grandemente m i obra 
la lealtad y patr iot ismo de sus moradores. 

Aun antes quszas que este deber s a c r a t í s i m o , 
^ t ó para m i la ob l igac ión que es consecuencia no 

de m i cargo, s inó t a m b i é n de mis promesas 
^chas á S. M . el Rey (q. D . g.) de procurarcons-
^ntemente e l bien, la dicha, la fel icidad de estos 
nobles habitantes, y á apoyando siempre á las A u -
^idades civiles y e c l e s i á s t i c a s en su acc ión benéf ica 
^ civilizadora, y á abriendo nuevas fuentes de pro
moción y nuevos mercados de cambio, ya procu-
^ndo constantemente que el p r inc ip io de autor idad 
e l ú e soy representante y fiel guardador, no se 
oblegue nunca ante las exigencias de l a injust ic ia 

0 ^e fuerza, á fin de que todos, sin d i s t i nc ión 
^guna, hallen en é l , e l amparo y l a defensa que 

0s hijos déb i l e s , buscan y encuentran en los b ra -
2os vig0rosos ¿ e u n | juen pacireí 

es é s t a , ocas ión oportuna de exponeros minucio-
^ente los proyectos que debo l levar á la p r á c t i c a 
caminados al fomento de los intereses morales y 

Y eriales de estas islas. Poco á poco se c o n o c e r á n . 

g l o r i o s a h i s t o r i a de este E j é r c i t o , su a b n e g a c i ó n 
en las f a t i gas y pena l idades de l a g u e r r a , su
b o r d i n a c i ó n y d i s c i p l i n a ac r i so l ada , cond ic iones 
todas de q u e s i e m p r e se c o n s i d e r a r á celoso gua r 
d a d o r a s í c o m o de v u e s t r o b ienes tar , c o n e l s i n 
ce ro afecto del so ldado . 

Vuestro Capitán General , 

EMILIO TERRERO. 

M a n i l a 4 de A b r i l de 1885. 

Circular. 
E n este dia he hecho entrega del Gobierno Gene

r a l de estas Islas y d e m á s cargos á é l anexos, a l 
E x c m o . Sr, D . E m i l i o Te r re ro nombrado para su 
d e s e m p e ñ o por Rea l decreto de 12 de Febrero ú l t i m o . 

L o digo á V . . . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . M a n i l a 
A b r i l de 1 8 8 5 . 

EMILIO MOLINS. 

4 de 

S r . . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Pedro R a m ó n de Santa Cecilia, aventajado 2 . ° 
Y por ue esias lsias- r o c o a poco se COIloceran- qoe fué del Cuerpo de Carabineros, se s e r v i r á pre-
Üo s i ' (lue a l ver c ó m 0 con m i Pr0tecci0ny auxl- sentarse en l a mesa de partes de esta In tendencia 
vos t6 n tan nuevos templos, y j u n t o á los nue- i general para enterarle de u n asunto que le con-
>os P^os "uevas escuelas, y cruzan los valles nue- . c ierne 

caminos, y se buscan defensas cada vez mas I M a n i l a 3 1 de Marzo de 1 8 8 5 . — L u n a . 

J U N T A C E N T R A L 
PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R LAS D E S G R A C I A S 

PRODUCIDAS POR LOS T E M B L O R E S E N MÁLAGA Y G R A N A D A . 

Secretar ía . 

R e l a c i ó n nomina l de los Sres. suscritores. 
(Continuación.) 

NOMBRES. Pesos. Cót.i. 

I ) . V i ce ate Barrantes. 
» J o s é Polo de B e r n a b é . 
» Claudio Cabo y V á z q u e z . 
> Ricardo de Guzman. 
» J o s é M. G u t i é r r e z . 
« Rrifael Cascarosa. 
» J o a q u í n G a r c í a Alvarez. 
» Lu i s de Santisteban. 

Francisco Domingo y N e r y . 
Paul ino Labastidas. 
V a l e n t í n Yupo . 
An i re to Ochoa. 
Anastasio Cornel io y Manue l . 
F e r m i n E s t r a ñ e r o . 
Mar iano N a v a r r o y Baisas. 
Lorenzo Pablo. 
J o s é Izquierdo. 
Antonio Escobal. 
Severo Teodoro. 
Canuto L a d i a . 
H e r m ó g e n e s Pagaduan. 
J o s é Dan ie l S. M a r t i n . 
Juan Montes. 
Domingo Leogardo. 
Vic to r iano Mar iano . 
Ensebio Carreon. 
Prudencio de Mesa. 
Excmo. Sr. D . Fel ipe M , Govantes. 
Sr. ! ) . Eduardo Guerrero. 

» » Vicente Torres . 
> > Eugenio del Saz Orozco. 
» » Manuel Lande i ra . 
> > J o s é Jonqu in de Estrada. 
> » A g n p i n o de Mol ina M a r t e l l . 

I ) . Telesforo Rivera . 
> Francisco Mercado. 
> Vicente Cobarrubias. 
> J u l i á n de J e s ú s . 
» Francisco Rejes . 
> Pedro Bautista. 
> Lorenzo A l m a r i o . 

Epi fnn io del Cast i l lo . 
M á x i m o A l c á n t a r a . 
i ) . J u a n A . Candelas, Director . 
> M i g u e l Sotelo y R o d r í g u e z , m é d i c o 2.* 
> Federico J a y m e y Stolle, m é d i c o 3.6 
> Isaac Aí íu i l a r , A u x i l i a r escribiente. 
> C á r l o s E , T a y l o r , I n t é r p r e t e . 
» Mar iano V . N a t i v i d a d , Celador. 
> Sotero de J e s ú s , í d e m . 
» J o s é de Castro, Maquinis ta . 
» Lucas D u r á n , P a t r ó n . 
> C é s a r T o u r n e l l y Ballagas. 
> Gregorio P. de L a m a d n d . 
» J o s é de Montes Gandolfo. 

12<5() 
5 62 4 t 
5400 
4*05 
S'GO 
S'DO 
3l16 5[ 
3 1 6 5 í 
..'83 2 i 
><66 5[ 

>'53 2 [ 
*'53'2[ 

>'46 5[ 
« '46 5[ 
»<40 
i ^ O 
^ 4 0 
« '40 
>&b 
^ 4 6 51 
i ' 4 0 
>'33 2 i 
>'26 5 i 

1 0 0 0 
lO'OO 
10 0 0 

7^50 
5*00 
4,00 
3*50 
« '83 2[ 
« '66 5 i 
> 66 5 i 
»*53 2 i 
>'53 2 t 
. ^ 3 2t 
Í<33 2[ 
» ' 45 
« ' 4 5 
2-63 7[ 
2'(.3 7 i 
2 6 3 7 i 

roo 
2 '00 
> 66 5r 
^ 6 6 5r 
r66 5[ 
*l66 5[ 
6-75 
3'7r) 
3l16 

{Se continuará.) 
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E l día 16 de Abr i l próximo i las diex de la m a ñ a n a , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduaua y ante la su
balterna de la provincia de la Union, la venta de un ter
reno baldío situado eu el pueblo de Agoó de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salou de actos 
públicos. 

Manila 28 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta eu pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Agoó, 
ppovincia de la Union, denunciado por D. Basilio Y i -
duya. 

1. * L a Hacienda enagena ea pública subasta un ter
reno baldío realeugo en el sitio denominado Gasaguintigan 
y Ambanganan jurisdicción del pueblo de Agoó, barrio 
Tubao, de cabida de cuatrocientas hectáreas la primera 
parcela cuyos l ímites son al Norte, no Masalip; Este, 
rio Anduyan, Sur, arroyo Damozil y montes del Estado 
y Oeste arroyos Cabigui Piccao y Tubao y la 2.a par
éela de cabida de veinte hectáreas cuyos l ímites son, al 
Norte ranchería cuplas; Este montes del Estado, Sur tier
ras del Capitán de Igorrotes llamado Maregman, y Oeste 
río Ambaugunan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de setecientos cincuenta pesos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Union en el mismo dia y hora que se anun
ciarán ea la cGaceta de Manila.> 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admit i rá esplicacion ú ob
servación al juna que lo inturrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presea tac ion 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
gujeoioTi al modelo inserto á contiuuficion y se redac-
tarau ea papel del sello 3.° esj-resándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
eu la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la 
provincia citada, la cantidad de pesos fcreinta y siete, cin
cuenta céntimos que importa el 5 p § del valor en que ha 
sido tasado «1 terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada l'cir.ador esta carta de pago que servirá de 
garant ía para la licitación y de lianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solventa de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al espediente 
ínterin no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie al mismo. 

7 * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos ú Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bííjo pretesto algunw, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
do esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em* 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente « 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general so de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es-
presar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas la residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida eu esta capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
la Union, según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pa^ 
del valor del terreno y derechos legales, se le otoro^ 
la correspondiente escritura de venta por el AdiuiUjv 
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subfl, 
legado de Hacienda pública de la expresada proviaejj 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldl^ 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin loseom. 
pradores no estén eu plena y pacífica posesión, y 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener \ 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
la competencia administrativa, como también el entendí 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre limite 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 4 
falta de cabida del terreno subastado y del expedienti 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quiu^ 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la veuti 
quedando en c^so contrario firme y subsistente y sind». 
recho á indemnización ni la Hacienda n i el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los dereebos del expediente ha^ta la toma de po. 
sesión. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador CÍQ. 
tral de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 
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M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
sitio de de la jurisdicción de la provinci» 
de .. • en la cantidad de con entera sujecioD 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que b-
bla la condición 6.a del referido pliego.—Es copia, A. 
Santisteban. 

15. 

m 
El dia 26 de Abril próximo á las diez de la mañana,M inte 

subastará ante la Jimia de Ueales Almoneda* de esta Ci-jilosl 
pital, que se coostiiuirá en al Salón de acto? públicos k j l 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalternadeii 15,[ 
provincia deTarlac, el servicio del arriendo por uo me-
DÍO de la renta del juego de gados de dicha provincia, j B| 
con esiricta sujeción al pliego de condiciones que se ID 
á c o ü i i D u a c i o n . 

La hora para la subasta de que se trata se regirá porliij 
que marqn»1 el relój que existe en el salón de actos públicos i]. 

Manila 28 de Marzo de 1885 Miguel Torres. ud 
HiÍ3S 

4dministracioD Central de Rentas y Propiedades de ra ¡ 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico-idim 
oistrativas que forma esta Administración Ceoiral p i n i ^ ¡ 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Ríal« 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Tarlat, (as 
el arriendo del juego de gallos de dicha provincia reda"' 
con arreglo á las disposiciones vigenlespara la cootratacii* 
de «ervicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la 
del juego de gallos de la provincia de Tar.ac bajo el ül* 
en progresión ascendente de seis mil doscientos veiotiim H 
sos veintitrés seis octavos céntimos 

2. a La duración de la cooirata será de tres años, Que<̂  
pezarán á contarse desde el dia eo que se notifique al co 
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente geBe 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que W 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior coQir 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decr 
la contrata no hubiere terminado, la posesión del ^ V L j , 
tralista será forzosamente desde el dia siguiente al detie 
cimiento de la arlerior. ^ 

3. a En el caso de disponer S, M. la supresión 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho ^ .re jjí 
dir el arriendo, próvio aviso al contratista con " 
de anticipación. 

19 
líDlí 

Obligaciones del contratista. 
;iren la Tesorería Central ó en la A d m ' ^ 
ida pública de la provincia de Pang»510 ^ 

4. a Inlroduci 
cion de Hacienda . 
meses anticipados el importe de la contrata. El PníI1?r .JÍ' 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de po50510" $1 
contratista, y ios sucesivos ingresos indefectibleme11 
mismo dia en que vence el anterior. ^¡fll 

5. * Se garantizará el contrato con una ^inz?hgfr 
lente al 10 p g del impone total del servicio, que den 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto ^ 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista 
luno pago de cada plazo, se dispusiere se v̂ rlreno!i 
lodo ó parle de la fianza, quedará obligado ^ . ¿ f r i 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrid ^ 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero sl o0\rt^i 
diese de quince dias se dará por rescindida la c $ 
perjuicio del rematante y con los efectos preVeDlA 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero a» oj 

7. » El contratista no tendrá derecho á qutí c%\tr 
l gue per la Hacienda ninguna remuneración por 

tespj 
«a d 

ú 
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Mea 
liltj 
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m 
cíe 
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fte 

jo o 

Hit» 
ha-

,|jcaSl como pestes, hambres, escasez de oumerano. 
0l0Si inaodaciooes, inceudios y oíros casos foruutos; 

• DO se 'e admuirá oinguD recurso que presente d i -
é'feM* fin. 

i La construcción de las italleras será de su cargo 
I rán arregladas ai plano que !a autoridad de ta pro-
^''Híueruim6? debiendo tener todas un coreo proporcio-9l"deierm' 

s condiciones de capacidaii, ventilicion, decencia 
indispensables. 

. El i^iablecimieoto de estas tendrá lugar dentro de 
iáhiacioD ó á distancia que no esceda de doscieotss 

,a i?'65'3 ^ casa Tribunal, pero de nin^uo modo 
retirados ni sin previo permiso del Jefe de la pro-

diferentí ! qui^0 concederlo ó designar otro difi 
'rop»'^10' ail0tIu8 siempre dentro de dicho radio, 
f ¿i asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
fáerte por ,a entrada de la primera puerta, y otros 

¡f^oiin08y dos octavos en la segunda. 
^ Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 

L n-o octavos de peso fuerte. 
™ podrá abrir las galleras y permitir jugadas on los 

jignieotcs: 
Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque coi 

cruz 
gi limes y mánes de carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres días en la festividad del Santo Patrono de cadj 

13. 

15. 

En losdias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
Eo las fiestas Reales que de órden superior se ce-
el número de d ias que conceda la Intendencia. 

' Cuando el contratista no haya levantado gaUeru 
¡ojos los pueblos del contrato, para la aplicación del 

priado 5.0 de la condición anterior, se le permitirá ce-
Tirar ios tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 

$ en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
sia correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
contratista d e b e r á ocurrir con diez dias de anticipación 
. Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
Olvidad une vaya á celebrarse, y de aquel en que como 

i próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
raiarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
iJorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qufl 

el contratista. 
íi." Solamente estarán abiertas las galleras desde quf 
coocluyi la misa mayor hasta el ocaso del Sol, esceptt 
3s lomingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
iie la tarde. 

Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el 
Kotisla, prévio conocimiento del Jefe de la proviucia, 
odrá íbrir las galleras en el dia siguiente hábil, Igual-

M i Mese hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
CJ- !los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
W \M. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz, 
en \ i Fuera de los días que se determinan en el art. 12 

me- ¡oii la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
ocia, ij el 14. Se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
seria iojan otro del año; no siendo permitido al asentista, 

ubirrfmladores ni particulares solicitar permiso extraor-
orliliüario para verificarlo. 

H. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
Nen abrir galleras, demeudo verificarlo en las estable
as j en los dias y horas designados en los artículos 

U y 15. 
Cuando el contratista realice los subarriendos, so
los correspondientes nombramientos por conducto 

arlacS'" *(^aiinistrac'0D de Hacienda pública de la provincia 
ictaii 'mr ^ 105 subarrendadores, para que con este docu-

^nio sean reconocidos como tales, acompañando al ven
ólo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
os de firma. 
,9- El asentista se atendrá i lo dispuesto en el Regla-

de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
>al órden de la misma fecha, así como también á las 
nís superiores disposiciones que no se hallen derogadas 

Apéelo á los estremos que no se encuentren espresados 
¡Jeste pliego, y á las que no resulten eo oposición con 
Ml,s coadiciones. 

Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
j,,9?ueD en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
1̂ dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 

IQOTÍ C10D del remate hecl10 * 8,1 favor' deberá otorgar 
ecré« L Jarantir el contrato, así como los que ocasione la 

coi-I^J,^^^primera copia que deberá facilitar á esta Admi-

m 

lesíh.i?-rán •el servici0 baJ0 las condicionas y 'responsa-

SH Po,lrá proseguirlo por Administración, quedando 
4 V a ! l z a á la responsabilidad de sus resultados. 

Wbiflr e' caso de (lae ^ terminar esta contrata no 
isirí-j % i Poc,i(1o adjudicarse nuevamente, el actual contra-
A ^ n,(meda obligado á continuar desempeñándola bajo 
J h.r¡lSlI»as condiciones de este pliego, hasta que haya 

contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
^ses del término natural. 

líCOí 

pan 
{eal» 

lipf 

tí» 

W ÍI 10,,?^eDtral para los efectos que procedan. 
ÍB e Si el contratista falleciese antes de la terminación do 

en *l conti0,üpromiso> sus herederos ó quienes le representen, 
• "n«arán el servicio bajo las condicionas y responsa-

J^s estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-

írsí'l 
e5; 

i3 r ^Ponsabilidad que contrae el rematante. 
jqiii"] Í9 |¿ cuaudo el rematante no cumpliera las condiciones 

pn ĈQ .escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
I íri&' emro.del término fijado en la condición 20, se ten-

Qtó V680*11^^0 el contrato á perjuicio del mismo rema-
e . í i irírk n n ? p r e ^ne esta declaración tenga lugar, se cele-

Prii 
«ítisíac 

«I pr¡^n nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
J satiíjaer. ^matante la diferencia del primero al segundo 

^ 1 ^Qado 1 M0*10 al Estado los perjuicios que le 
i M ^ | la demora en el servicio. 

hubiere oca-

1 ^ se i^araillía oo alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
•^ahil0 JSec,leslrarán los bienes hasta cubrir el importe 

81 nuevo remate no se presentase proposición al-

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

L a licitficion pública para el suministro de efectos ne
cesarios en el Arsenal de Cavite que, se^uo anunoi» 
publicado en la €Gaceta> de esta Capital núm. 59 de 10 
del corriente, deberá tener lugar en dicho establecimiento 
el 28, se trasfiere para el dia 7 del entrante Abr i l . 

L o que de órden del Excmo. Sr. Comaudaute Gene
ral del Apostadero, se anuncia para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en ella. 

Manila 23 de Marzo de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Por acuerdo de dicha corporación, se anuncia al pú 
blico que el dia 18 del entrante A b r i l á las diez de su 
m a ñ a n a se sacará á pública licitación la venta del «Al-
give n ú m . 1> que se halla fondeado dentro de la dár
sena del Arsenal de Cavite, ascendente en pliego á pfs. 
382l72 con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á cont inuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que corresponde al efecto que se reunirá en la 

guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
i 4 . Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Pangasinan, la canti
dad de trescientos once pesos seis céntimos, cinco por cierno 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

35 . La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluve el derecho de licitar en esta 
contrata. 

'26. Los lidiadores presentarán al Sr. Presidente de la 
/unta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas eo pape' dsl sello S." firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
i(¡ depósito de que habla la condición 24. 

28. No sri admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á esceocion 
del artículo 1 . ° que es el del tipo en progresión asceo-
deute. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten eo cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
i l Tribunal contencioso administrativo. 

•¡0. Si resultasen empatadas dos ó mis proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re- | 
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y ; 
coa la aplicación oportuna, el documento de depósito ' 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea«uente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, 00 le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
per conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del titulo que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
okinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 5 de Marzo de 1885.—El Administrador Central, 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de la orovincia de 
Tarlac por la cantidad de.... pesos.... céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de * 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1885.—Es copia, i f . Torres. i 

Comandancia general del Arsenal de Cavite, eu el dia 
espigado y una hora antes de la seña lada ; dedicando 
los primeros treinta minutos á las acUraeioues que de
seen los licitadores ó puedan ser necesarias, j los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte e i la subaste 
presentarán sus proposiciones cou arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, estendidas en papel de sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito y de la cédu la per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se ad
vierte que eu el sobre de los pliegos deberá espresarae 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor ela.-
ridad y bajo la rúbrica d#:l interesado. 

Manila 17 de Marzo de 1885. - Rafael Ramos Izquierdo. 
Contadur ía de Acopios del Arsenal de Cavi te .=Pl iego 

de condiciones bajo las cuales se saca á públ ica l i c i 
tación la venta del Alg ive núm. 1 que se halla fon
deado dentro de la dársena de este Arsenal. 

Condiciones facultativas. 
1.a Se venden en pública subasta y formando n a 

solo grupo el casco y d e m á s efectos que hay á bordo. 
Precio tipo de los bronces y cobres. 

Pesos. Ftes. 
Por 1 8 r 0 0 0 kg. de bronce en roldanas y 

grifos para inundación á pfs. 0'35 kg. 
» 812'500 I d . eu planchas de cobre del 

forro de la obra viva á pfs. 0l35 id . 
> 100 000 I d . eu pernos, clavos de cobre á 

pfs. 0'35. 
Suma . . . 

63: 350 

284 370 

35 
382 720 

Valor de la madera y hierro que se toma como Jorna
les que se han de invertir en su desguace. 

Por 23'436 m.3 de qudllaT roda, codaste, 
cuadernas sobre quil la , contra-roda, pal-
mejares. durmientes, regalas, brasolas, 
baos, escalas, bancadas, pañoles v enta
blados de la cubierta que se consideran 
como lefia á pfs. 3*00 el m.3 . 70 300 

Por 0'150 m.3 de pino en palo mayor que 
se halla inút i l á pfs. 3^ el m. ! . O 585 

Por 1 palo trinquete que se halla en u u 
tercio de vida en. . 12 > 

Por 2 picos de los palos mayor y trinquete 
que se hallan en un id . id . . 6 » 

Por 1 botavara que se halla en u n tercio 
de vida en. . 6 * 

Por 136 kg. de hierro viejo fundido en es
cobenes, estopores y bitones á pfs. O'IO 
el kg . . 13 600 

Por 228 Id . de id . dulce en serviolas, curvas 
y cadenotes á pfs. O'IO el id . . 22 800 

Por 59'600 I d . de hierro viejo forjado en her
rajes de la arboladura á pfs. 0 03 el k ¿ . . 1 788 

133 073 
2. a A todo el que lo solicita, se le autor izará por «¡d 

Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal para pro
ceder al exámen del buque en el que no se podrán abrir 
registros y si l impiar la madera para conocer su es
tado'! y calidad. 

3. a Se fija como valor mín imo para la venta, la can
tidad de trescientos ochenta y dos pesos setenta y do* 
cént imos . 

Condiciones administrativas. 

4. a L a licitación tendrá logar ante la Jun ta espe
cial de subastas el dia y hora que se a n u n c i a r á n en. 
la «Gaceta de Manila>, debiendo redactarse las proposi
ciones en papel de sello 3.° y presentarse en pliegos cer
rados al Presidente de dicha Junta, asi como la cé
dula personal ó bien la patente los naturales del I m 
perio de China, sin cuyo documento no será a d m i t i d » 
la proposición. Terminado el acto del remate la misma 
Junta ha rá la adjudicación á favor del mejor p o s t o r » 
i^uien se le espedirá documento que lo acredite. 

5. a Será desechada toda proposición cuyo impor í» 
sea menor que el fijado como tipo, la que no e s t é re
dactada en la forma que expresa el unido modelo y 1» 
que se presente después del dia y hora que marca 1» 
condición anterior. 

6. a Se fija como garan t ía provisional para tomar parte 
en la licitación la suma de diez y nueve pesos trect» 
cént imos que se depositará en la Contadur ía del D e p ó 
sito de este Arsenal y no podrá retirarse hasta que s* 
haya verificado el pago del buque. 

7. a Si aparecieseu dos ó mas proposiciones iguales,, 
se abr i rá ante la misma Junta durante quince minu to* 
sin ninguna próroga, una puja oral al alza entre los pro
ponentes. 

8. a L a entrega del buque al adjudicatario, se efec
tuará personalmente por el Contador del De.iósi to coa 
intervención del Comisario dol Arsenal, por medio de 
guias duplicadas, en las cuales firmará el comprador el 
correspondiente recibo 

9. a Dentro del plazo de cuarenta dias, contados desde 
el siguiente al de la adjudicación, deberá sacarse de la 
dársena del Arsenal el referido casco, dejando las amarras 
que tío se comprenden en venta y por cada dia que m 
demore la salida del buque, qoedará sujeto el Contratista 
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s i pago de la multa de un tres por ciento del ralor en 
venta. 

Si trascurrido diez dins sobre et plazo el Contratista 
9M) hubiese extraido el buquf del Arsenal, la Marina po-
4Írái rescindir el CQDtráto, siendo de cuenta del primer re-
aüa t an t e todos los perjuicios que por pualq 'úer concepto 
se ocasionen al Estado, los cuales fce h a r á n efectivos en 
l a forma prevenida por la legislación vigente en la ma-

10. No se permit i rá Ínterin se halle el buque en el 
Arsenal efectu»r en él obres n i desguaces, n i extraer 
afecto alguno de los que contengan. 

11 . A l sacar el CASCO del Arsenal siempre que esta 
operación no se verifique en el acto de la entrega, sufrirá 
"«n minucioso reconociuiiento para cerciorarse no con
tiene mas que lo subastado, al citado reconocimiento asis 
&rá el Excmo. Sr. Comandante General del Arsenal ó 
nn Jefe ú oficial en quien delegue, un Ingeniero y un 
ofícial de Adminis t rac ión . 

E n el caso de encontrarse en el buque otros efectos 
«pie lo subastado, q u e d a r á el Contratista sujeto á la res
ponsabilidad civi l , y criminal que corresponda. 

12. Será de cuenta del rematante el sacar el casco 
á e l Arsenal sin que la Marina tenga que prestarle auxi-
líio de ninguna clase. 

13. E l importe total de la venta deberá satisfacerlo el 
adjudicatario dentro de los cuatro dias siguientes al de 
l a adjudicación del remate presentando al Sr. Ordenador 
'áel Apostadero en el mismo plazo la respectiva carta 
de pago que acredite el ingreso en la Contadur ía del 
Depós i to del Arsenal, á fin de que aquella autoridad dis
ponga la entrega del buque. 

S i en el plazo de cuatro dias señalados en esta con
d ic ión , el adjudicatario no verificase el pago del buque 
ae considerará nula la venta quedando aquel de propie
dad de la Jtiadenda y perdiendo el adjudicatario el de-

l&Sito 6 garan t ía para licitar. 
14. Seráu de cuenta del comprador con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 y 
iceglamento de 5 de Mayo de 1870 los gastos siguientes: 

i * Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales y 

2.° Los que correspondan al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la misma. 

15. A l mismo tiempo que el documento de que trata 
Ja condición 13, presentará el adjudicatario al Sr. Orde
nador seis .ejemplares de la «Gaceta de Manila» en que 
«e haya publicado el anuncio de la subasta y pliego de 
«ondiciones para la venta del buque. 

16. Ademas de las condiciones expresadas regirán 
para este contra i o y su pública licitación en lo que á 
ellas no se opongan las reglas iCf, 2.a, 3.a, 4 a, 5 a y 6.a 
de las generules aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869. insertas en las «Gacetas de Manila» núm.* 
4 y 36 correspondientes al año 1870.—Arsenal de Cavile 
•6 de Marzo de 1885.—El Contador de Acopios.—Juan 
Fuertes.—V. 0 B . 0 E l Comisario del Arsenal, Manuel 
¡Sityar y Cañas . —Es copia.—Rafael l lamos Izquierdo. 

MODELO DE PR0P0SIC40N. 
D . N . N . vecino de domiciliado en la calle 

n ú m ea propia y esclusiva representación (ó á 
nombre de D. N . N . para lo que se halla debidamente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
J i ü t D . . . . . . . de fecha para la venta en pública subasta 
^e l Algive núm. í , se compromete á su adquisición con 
estricta sujeción al referido pliego de condiciones y por 
•1 precio fijado como tipo ó con el aumento de (tantos pe
sos y tantos céntimos por ciento) (Todo en letra.) 

Pecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 1 

COVUSION F I S C A L . 
I^on A l v a r o B a r ó n , Teniente de N a v i o de p r imera 

y Juez Fiscal de la sumaria n ú m . 723 ins t ru ida 
p o r robo . 
P o r el presente tercer edicto, cito, l l amo y em

plazo á Pablo Magno, que se encuentra en l ibe r tad 
bajo c a u c i ó n ju ra to r i a , para que en el t é r m i n o de 
^diez dias, á par t i r desde la fecha de l a p u b l i c a c i ó n 
c o n i p » r e z o a en esta C a p i l a n í a de puerto para de
c l a r a r en la referida sumaria . 

M a n i l a 30 de Marzo de 1 8 8 5 . — A l v a r o B a r ó n . 
— P o r su mandato, J u l i o D o m í n g u e z . 3 

D o n Evar is to P é r e z de Castro y V i l l a l a i n , C a p i t á n 
graduado Temente de I n f a n t e r í a agregado al R e 
g imien to Peninsular de A r t i l l e r í a y F isca l del l.61" 
B a t a l l ó n . 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejé rc i to me conceden, como Juez Fisca l 
de l a sumaria ins t ruida contra el i n d í g e n a Uimas 5 
V a r g a s José por el deli to de segunda d e s e r c i ó n ; por | 

el presente edicto cito, l l a t i o y emplazo a l referido 
i n d í g e n a , para que en el t é r m i n o de t reinta d iaé , 
comparezca en el Cuartel de la Real Fuerza de 
Santiago de esta Capital , á responder á los cargos, 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no ver i 
ficarlo, se le s e g u i r á la causa en r e b e l d í a , y s e r á 
juzgado por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto teng^i la debida publicidad 
lo firmo en l a Ciudad de Mani la á 3 1 de Marzo de 
1885 .—Evar i s to P é r e z de Castro. 3 

Don Antonio Rebolledo Langier , Teniente Coman
dante de la cuarta Secc ión de la cuarta C o m p a ñ í a 
del segumlo Tercio de la Guardia C i v i l y Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Cap i t án General de 
estas Islas. 
Usando de las facullades que las Reales ordenan

zas me conceden romo Juez Fiscal en el sumario que 
instruyo contra los autores de varias faltas de v í v e r e s 
procedentes de un Comboy de Admin i s t r ac ión Mi l i t a r 
remit ido desde este pueblo de Canden provincia de 
llocos Sur, a l de Cava" cabecera del distr i to de 
Lepante, por el presente l lamo, cito y emplazo por 
segundo edicto d los vecinos del pueblo de Oandon 
llamados, Respicio Gacal , Etigeoio Ramos, Anasta
sio Orpi l la , Miguel Gausani, Mariano Pagaduan, L e ó n 
Polomio , Pedro Ramos, Elias Ramos, Ricardo Ga-
tino, Eugenio G r a b ü l o , Luis Gá l l e t e , Eduardo Ga-
bres, T imoteo V a l d é s , Eugenio Gamido, Domingo 
Garm^de, Sergio Gaconeta, Pablo Galaos, Hi la r io 
Gaumeda, B a r t o l o m é Soriben, Donato Galleto, Ra
m ó n Gratui to , Luciano S á b a d o , Manuel Galano, Ja
cinto Pascua, Fernando Eugenio, Ensebio A l c á n t a r a , 
L i n o Sagun, Miguel Oadiamat, Valer iano Robang, 
Calixto Luciano, Mariano Gribes, T o r i b i o Robang, 
Pastor V a l d é s , Simplicio Lacaden, F lav iano López , 
Bernardino Gauso i , Luis V a l d é s , Severino Cal in 
das, Cayetano Corpus. Gavino Granfiel, Rufino Ga
l ludo, Sotero Galalo, Vic tor ino Galibus, Justo Gardo, 
Amero Nor ida , Emi l iano V a l d é s , Marcelo Labayeg, 
Datalino Pas-si, L á z a r o Gardose, Agus t ín Escobar, 
Casimiro Ganado, Teodoro Gaspida, Inocente R a m í 
rez, J o a q u í n Garmade, Melesio Pas-si, A l v a r o As-
telero. S i m ó n G á n a l e , Món ico Manganaan, Cesario 
Gagto, Balblno G a ñ o , Elias Palomio, R a j m u n d o Ga-
silos. Angelí no ¡pi tan, Leonardo Galno, Rufino Gan-
dingan, Mariano Gaspida 1.°, Mariano Gaspida 2.°, 
Telesforo Ganibol , Fel ipe Manganaan, A n d r é s Ele
vado, Cornelio Sabedra, Gu i l l e rmo Ata l an , Felipe 
Angaangan, Wenceslao Manganaan, Cosme Gaseer, 
Estanislao G .mas, Macario Gadia, C i r í a c o Mamba, 
Urbano Gagann , Cecilio Ganado, H i l a r i o Angaangan, 
Roberto Garabito, Fel ic iano Soborboso, Pedro del 
Rosario, Isidoro Gagarin, Respicio Abp io , Fel ipe 
Galano, Alejandro Galapo, Jacinto Gar i l an , Arcadio 
Gamalag, Gregorio Garvo , P i ó M a r t í n e z , Cal ixto 
Betentino, Cesario V a l d é s 1.°, Cesario V a l d é s 2 .° , 
Juan Vis ta , Serapio Enr ice , Domingo G a l e ó n , Ma
r iano Caizarro, Mariano Pizarro, Agapi to G a s m e ñ a , 
Jovito Rovi las , Agapito Gastoni y Eu la l io Galopo^ 
á los del pueblo de Sta. L u c í a l lamados, S i m ó n 
Hadap, Francisco Lacaden, Vicente Rivera , Gre
gorio Toquero, Bibiano Novedad, Gregorio Fa-
bro, J o s é Alnas, Agust ín V i l o g , Al ip io Panday, Justo 
Moreno, J o s é Habol , Faustino A l a y ay, Anselmo 
Hezeta, Cecil io Alearas, Teodoro Hezeta, Evaristo 
H a b ó n , Eraigdio H a b ó n , Marcelo G i m é n e z , Pedro 
Hagcon, Pedro T r i n i d a d , Gregorio Haber , Domingo 
Hadap, Pedro Haolog, Remigio Haolog, Paulino Ha
labas, Silvestre Harel lano, t á n d i d o Macasiray, Do
nato Hafa l la , Sotero T r i n i d a d , Gabmo Habunan 
Pantaleoa Aduca, L i n o Cór t e s , Rosario Baro, Salva
dor A b a d , J o s é Hamabao, Francisco C o r t é s , I n o 
cencio Haelez, S i m ó n Sario, H i l a r i o Habu l , Eva
risto A lana, Vic tor Galala y J o s é Hader; á los 
del pueblo de Salcedo llamados, Gavino Matateg, 
Pantaleon Soriano, Nazario Tongqu i , Alejandro A d -
qui len , Lu i s Guquib, Lorenzo Mayugo, Cayetano 
Mangatsil , Santiago P i ó , L e ó n Sayan, Mar iano 
Bioya , Ale jandro Gui l i la lo , Infiel Pahabang y I n 
fiel Aguipas lodos los que prestaron el servicio de 
cargador en el espresado t omboy y de los que se 
ignora su paradero, á fin de que en el t é r m i n o de 
veinte d ías , á contar desde l a fecha de la publ ica
ción del presente edicto, comparezcan en esta Fis-
c a l í a s i t a en la casa Cuartel de la Guardia C i v i l á res
ponder á los cargos que les resulten, y de no ve r i 
ficarlo en e l plazo marcado, se s e g u i r á la causa sen
t e n c i á n d o l o s en r e b e l d í a sin m á s l lamarles n i em
plazarles. 

Y para que este edicto tenga la debida publ ic idad 

se p u b l i c a r á en la « G a c e t a de Mani la» y 
en los sitios de c< stumbre. 

Dado en Canden á 20 de Marzo de 
Fiscal . - A . Rebol edo. — Por su mandato. E |¿ 
de 1.a Secretario, Si lver io S. Vicente. 

Don J o a q u í n Beneyto y P é r e z , Alcalde ^ 
Juez de pr imera instancia de Albay, que^ 
en pleno ejercicio de sus funciones, el infr 
Escribano actuario d á fé 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo al ^ 

\ Va le r i ano Balictar, indio , na tura l y vecino del; 
! de oficio jo rna lero , soltero, de t re in ta y un 

edaH, del barangay de \K Felipe Ba i l a res .^ 
tura regular, pelo negro, ojos sobresalidos 
roma, barba l a m p i ñ a , boca regular , cara ovak 
color t r i g u e ñ o , para que por el l é r m i n o de 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
en l a « G a c e t a oficial» de Mani la , se presem» 
este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta Cabeca 

' contestar y defenderse de los cargos que re* 
en la cansa n ú m . 3259 que se sigue contra elf» 
por robo, pues de harerlo as í le o i r é y adminisJ 
jus t ic ia , en caso contrar io se s u s t a n c i a r á el | | 
l a causa en su ausencia y r e b e l d í a parándolf 

1 perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Albay á 1 1 de 1|| 
! de 1885. Joaquin Beneyto .—Por mandado 

Sr ía . , Paciano Imper ia l . 

Por providencia del Sr. A lca lde mayor del Dii 
de Binondo de fecha 23 del actual recaída Í 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por 
Severino R. Alber to contra l>.a A d r i a n a Villai¿ 
sobre cant idad de pesos; se s a c a r á n á pública 
los dos solares embargados á la ejecut-ida 
mero sito en la calle de Magdalena del arn 
S. J o s é , de la d imens ión de 375 varas cuadra^ 
el segundo sito en l a calle de Diaz, de dicli 
r aba l de 800 varas cuadradas, bajo el tipoc 
gresiOn ascendente de nuevecieutos setenta y 
pesos, en los dias 24, 25 y 27 del entrame i 
A b r i l , de 8 á 1 1 de sus m a ñ a n a s en los Estrada 
Juzgado, siendo los dos primeros se admitirá 
proposiciones y en e l ú l t i m o se r e m a t a r á n A m 
mejor postor. 

L o que se hace saber a l púb l i co para su MI 
miento y efectos consiguientes. 

Binondo 24 de Marzo de 1885.—Bernardo 
nandez. 

Don G e r ó n i m o S á n c h e z Só r i a , Juez de priraer̂  
tancia de esta provincia de Tar lac , que 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el ii 
c r i to Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo por prij 

segunda y tercera vez á Jorge Rocha, indio, 
na tura l de esta cabecera, vecino de Gerona éé 
rangay n ú m . 53, de 25 a ñ o s de edad, de ofi 
nalero, para que por e l t é r m i n o de treinta di 
tados desde la inse rc ión del presente edicto 
"Gaceta of ic iar ' de Mani l a , se presente en eí 
gado ó en las c á r c e l e s de esta provincia, 
tar los cargos que contra él resultan en 1» 1 * 
n ü m . 1034 sobre robo y homicidio . Si así lo t»' ^ 
l e o i r é y a d m i n i s t r a r é jus ' i c ia , en caso contrario, 
t a n c i a r é la misma en su ausencia y rebeldía, J( 
d o l é los perjuicios que hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Tar lac á 18 de 
de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . ^ P o r mandado* 
S r í a . , Juan Nepomuceno. 
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Don J u l i á n L ó p e z Pozuelo, Administrador de 
p ú b l i c a de esta provincia de Nueva Bcija 
in te r ino de la misma, que de estar en e^ ^ 
ejercicio de sus funciones, y o e l infrasení0" ^ 
b a ñ o doy fé . -
Por el presente cito, l lamo y emplazo por ^ 

segunda y tercera vez a l testigo Julia" ^ 
dez vecino del bar r io de Jumacab del p11 ^ 
Cabanatuan de esta provinc ia , para Q116.6"̂ ! 
mino de nueve dias, contados desde la êc ,•'eí 
s e n t é en este Juzgado á dec la ra ren l^8 J'Jy 
que se ins t ruyen en este Juzgado c o n i r a b 1 ^ 
cual por hurto, y de hacerlo as í le oiré J 1 
t r a r é just ic ia y de lo contrar io segu i ré 
su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e el PerJ 
en derecho haya luga r . ^ f 

Dado en la casa Real de San I ñ ^ o r t * 
Marzo de 1885 - J u l i á n L ó p e z Pozuelo. 
dado de su S r í a . , Catal ino Or t i z y 

imprenta da Amigos del Pus. calle úe Aml» 


